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administrativos y auxiliares y en las equivalentes a éstas,
el encasillamiento procederá de acuerdo al escalafón de
mérito.

     Artículo 16.- El nombramiento regirá desde la fecha
indicada en el respectivo decreto o resolución o desde
cuando éste quede totalmente tramitado por la Contraloría
General de la República.                                        Ley 18.834,
     Si el decreto o resolución ordenare la asunción de         Art. 14.
funciones en una fecha anterior a la de su total
tramitación, el interesado deberá hacerlo en la
oportunidad que aquél señale. En este caso y si el
interesado hubiere asumido sus funciones, el decreto o
resolución no podrá ser retirado de tramitación ante la
Contraloría General de la República. Si este organismo
observare el decreto o resolución, esta determinación
será comunicada al interesado, quien deberá cesar en sus
funciones. Las actuaciones del interesado efectuadas durante
ese período serán válidas y darán derecho a la
remuneración que corresponda.
     Si el interesado, debidamente notificado personalmente
o por carta certificada de la oportunidad en que deba asumir
sus funciones o del hecho de que el decreto o resolución de
nombramiento ha sido totalmente tramitado por la
Contraloría General de la República, no asumiere el cargo
dentro de tercero día contado desde la fecha que
correspondiere, el nombramiento quedará sin efecto por el
solo ministerio de la ley. La autoridad pertinente deberá
comunicar esta circunstancia a la Contraloría General de la
República.

     TITULO II

     De la carrera funcionaria

     Párrafo 1º

     Del ingreso

     Artículo 17.- El ingreso a los cargos de carrera en
calidad de titular se hará por concurso público y
procederá en el último grado de la planta respectiva,
salvo que existan vacantes de grados superiores a éste que
no hubieren podido proveerse mediante promociones.              Ley 19.882,
     Todas las personas que cumplan con los requisitos          Art.
correspondientes tendrán el derecho a postular en igualdad      vigésimo
de condiciones.                                                 séptimo 5),
     Prohíbese todo acto de discriminación arbitraria que       a).
se traduzca en exclusiones o restricciones, tales como          Ley 18.834,
aquellas basadas en motivos de raza o etnia, situación          Art. 15.
socioeconómica, idioma, ideología u opinión política,
discapacidad, religión o creencia, sindicación o
participación en organizaciones gremiales o la falta de
ellas, sexo, orientación sexual, identidad de género,
estado civil, edad, filiación, apariencia personal o
enfermedad, que tengan por objeto anular o alterar la
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igualdad de oportunidades o trato en el empleo.                 Ley 21015
     Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en    Art. 2
las calificaciones exigidas para un empleo determinado no       D.O. 15.06.2017
serán consideradas discriminación.

     Artículo 18.- El concurso consistirá en un
procedimiento técnico y objetivo que se utilizará para
seleccionar el personal que se propondrá a la autoridad
facultada para hacer el nombramiento, debiéndose evaluar
los antecedentes que presenten los postulantes y las pruebas
que hubieren rendido, si así se exigiere, de acuerdo a las
características de los cargos que se van a proveer.             Ley 18.834,
     En cada concurso deberán considerarse lo menos, los        Art. 16.
siguientes factores: los estudios y cursos de formación
educacional y de capacitación; la experiencia laboral, y
las aptitudes específicas para el desempeño de la
función. La institución los determinará previamente y
establecerá la forma en que ellos serán ponderados y el
puntaje mínimo para ser considerado postulante idóneo, lo
que deberá ser informado a los candidatos que postulen,
antes de iniciarse el proceso de selección, junto con el
puntaje mínimo para ser considerado postulante idóneo.          Ley 19.882, a
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo 6).

     Artículo 19.- En los concursos se mantendrá en
secreto la identidad de cada candidato para los efectos de
la evaluación de las pruebas y otros instrumentos de
selección en que ello sea posible.                              Ley 19.882,
     Será obligación extender un acta de cada concurso que      Art.
deje constancia de los fundamentos y resultados de la           vigésimo
evaluación de los candidatos. Asimismo será obligatorio         séptimo 7).
comunicar a los concursantes el resultado final del proceso.    Ley 18.834,
                                                                Art. 16
                                                                bis.

     Artículo 20.- La autoridad facultada para hacer el
nombramiento publicará un aviso con las bases del concurso
en el Diario Oficial, los días 1º o 15 de cada mes o el
primer día hábil siguiente si aquellos fueren feriado, sin
perjuicio de las demás medidas de difusión que estime
conveniente adoptar. Entre la publicación en el Diario
Oficial y la fecha de presentación de antecedentes no
podrá mediar un lapso inferior a ocho días.                     Ley 18.834,
     El aviso deberá contener, a lo menos, la                   Art. 17.
identificación de la institución solicitante, las
características del cargo, los requisitos para su
desempeño, la individualización de los antecedentes
requeridos, la fecha y lugar de recepción de éstos, las
fechas y lugar en que se tomarán las pruebas de oposición,
si procediere, y el día en que se resolverá el concurso.
     Para los efectos del concurso, los requisitos
establecidos en las letras a), b) y d) del artículo 12
serán acreditados por el postulante, mediante exhibición
de documentos o certificados oficiales auténticos de los
cuales se dejará copia simple en los antecedentes.
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Asimismo, los requisitos contemplados en las letras c), e) y
f) del mismo artículo, serán acreditados mediante
declaración jurada del postulante. La falsedad de esta
declaración, hará incurrir en las penas del artículo 210
del Código Penal.

     Artículo 21.- El concurso será preparado y realizado
por un comité de selección, conformado por el jefe o
encargado de personal y por quienes integran la junta
central o regional a que se refiere el artículo 35, según
corresponda, con excepción del representante de personal.       Ley 18.834,
     No podrán integrar el comité las personas que tengan       Art. 18.
los parentescos o calidades que señalan la letra b) del
artículo 54 de la Ley Nº 18.575.                                Ley 19.882,
     El comité podrá funcionar siempre que concurran más        Art.
del 50% de sus integrantes, sin incluir al jefe encargado de    vigésimo
personal, quien siempre lo integrará.                           séptimo 8),
     Como resultado del concurso el comité de selección         a).
propondrá a la autoridad facultada para efectuar el
nombramiento, los nombres de los candidatos que hubieren
obtenido los mejores puntajes, con un máximo de tres,
respecto de cada cargo a proveer.                               Ley 18.834,
     El concurso podrá ser declarado total o parcialmente       Art. 18.
desierto sólo por falta de postulantes idóneos,
entendiéndose que existe tal circunstancia cuando ninguno
alcance el puntaje mínimo definido para el respectivo
concurso.
     Podrán hacerse concursos destinados a disponer de un
conjunto de postulantes elegibles, evaluados y seleccionados
como idóneos, con el fin de atender las necesidades futuras
de ingreso de personal en la respectiva entidad. La
elegibilidad de estos postulantes tendrá una duración de
hasta doce meses contados desde la fecha en que el comité
de selección concluyó el correspondiente proceso de
selección.                                                      Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo,

     Artículo 22.- La autoridad facultada para hacer el         8), b).
nombramiento seleccionará a una de las personas propuestas
y notificará personalmente o por carta certificada al
interesado, quien deberá manifestar su aceptación del
cargo y acompañar, en original, copia autentificada ante
Notario o a través de documento electrónico suscrito con
las formalidades que en cada caso exija la ley, los
documentos probatorios de los requisitos de ingreso
señalados en el artículo 13 dentro del plazo que se le
indique. Si así no lo hiciere, la autoridad deberá nombrar
a alguno de los otros postulantes propuestos.                   Ley 18.834,
                                                                Art. 19.
                                                                Ley 21582
                                                                Art. 12
                                                                D.O. 07.07.2023

     Artículo 23.- No obstante lo dispuesto en los
artículos anteriores, las instituciones podrán contratar

https://www.leychile.cl/


DFL 29, HACIENDA (2004)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 01-Feb-2024 página 11 de 58

servicios de asesorías externas con el fin de contar con
asistencia técnica en la preparación y ejecución de los
concursos, o en la preparación y realización directa de
los mismos, pudiendo en este último caso llegar en ellos
hasta la etapa de informar a la autoridad de los puntajes
obtenidos por los postulantes.                                  Ley 19.882,
     Estas asesorías se contratarán por licitación entre        Art.
las entidades inscritas en el registro que al efecto            vigésimo
llevará la Dirección Nacional del Servicio Civil. Un            séptimo 9)
reglamento regulará las modalidades de estas licitaciones       Ley 18.834,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la         Art. 19
ley Nº 18.575 y las demás normas legales que regulan la         bis.
contratación de servicios por la Administración del
Estado.

     Artículo 24.- Una vez aceptado el cargo, la persona
seleccionada será designada titular en el cargo
correspondiente.                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 20.

     Párrafo 2º        
     Del empleo a prueba                                        Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                Séptimo
                                                                10)

     Artículo 25.- Establécese un sistema de empleo a
prueba como parte del proceso de selección para el ingreso
del personal a que se refiere el artículo 17, cuya
aplicación será optativa para el jefe superior del
servicio respectivo. En caso de emplearse este instrumento,
este hecho se informará a los postulantes antes de
iniciarse el proceso de selección.                              Ley 18.834,
     El período de prueba podrá extenderse entre 3 y 6          Art. 20
meses, según lo determine el jefe superior del servicio.        bis.
Dentro de los 30 días anteriores al término de estos
plazos, deberá efectuarse por parte del jefe superior del
servicio, previo informe del jefe directo, una evaluación
del desempeño del funcionario para proceder, si
corresponde, al nombramiento en calidad de titular.
     Esta evaluación deberá contener, a lo menos, un
pronunciamiento respecto de los factores y subfactores de
calificación que considere el reglamento de calificaciones
del personal aplicable al respectivo servicio.
     Si el resultado de la evaluación del desempeño fuere
deficiente, el funcionario cesará de pleno derecho en el
empleo a prueba que estuviere ejerciendo.
     En ningún caso el período de prueba se entenderá
prorrogado ni podrá extenderse más allá de los plazos
indicados en el inciso segundo.
     El funcionario a prueba tendrá la calidad de empleado
a contrata asimilado al mismo grado del cargo a proveer y
durante el período de prueba se mantendrá, en la planta,
la vacante correspondiente, sin que en dicho período
proceda la suplencia. Si el servicio contare con los
recursos necesarios, podrá contratar como empleados a
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prueba hasta los tres candidatos a que se refiere el inciso
cuarto del artículo 21, por cada cargo a proveer.
     El personal empleado a prueba constituirá dotación y
se desempeñará válidamente con todos los derechos y
obligaciones funcionarias en las tareas que correspondan al
cargo vacante concursado.
     Una vez cumplido el período de empleo a prueba en
forma satisfactoria, la persona seleccionada será designada
titular en el cargo correspondiente.
     No estarán obligados a cumplir con el período de
prueba, aquellos funcionarios que se hayan desempeñado en
el respectivo servicio, en calidad de planta o a contrata,
en forma ininterrumpida, por a lo menos durante los 3 años
anteriores al inicio del concurso, en funciones de la planta
a que pertenece el cargo a proveer.

     Párrafo 3º   
     De la capacitación                                         Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo,
                                                                10).

     Artículo 26.- Se entenderá por capacitación el
conjunto de actividades permanentes, organizadas y
sistemáticas destinadas a que los funcionarios desarrollen,
complementen, perfeccionen o actualicen los conocimientos y
destrezas necesarios para el eficiente desempeño de sus
cargos o aptitudes funcionarias.                                Ley 18.834,
                                                                Art. 21.

    Artículo 27.- Existirán los siguientes tipos de
capacitación, que tendrán el orden de preferencia que a
continuación se señala:                                         Ley 18.834,
                                                                Art. 22.
     a) La capacitación para la promoción que corresponde
a aquella que habilita a los funcionarios para asumir cargos
superiores. La selección de los postulantes se hará
estrictamente de acuerdo al escalafón. No obstante, será
voluntaria y, por ende, la negativa a participar en los
respectivos cursos no influirá en la calificación del
funcionario;                                                    Ley 19.882,
                                                                Art.
    b) La capacitación de perfeccionamiento, que tiene por      vigésimo
objeto mejorar el desempeño del funcionario en el cargo que     séptimo
ocupa. La selección del personal que se capacitará, se          11).
realizará mediante concurso, y                                  Ley 18.834,
                                                                Art. 22.
    c) La capacitación voluntaria, que corresponde a
aquella de interés para la institución, y que no está
ligada a un cargo determinado, ni es habilitante para el
ascenso. El jefe superior de la institución, el Secretario
Regional Ministerial o el Director Regional de servicios
nacionales desconcentrados, según corresponda, determinará
su procedencia y en tal caso seleccionará a los
interesados, mediante concurso, evaluando los méritos de
los candidatos.
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     Artículo 28.- Los estudios de educación básica,
media o superior y los cursos de post-grado conducentes a la
obtención de un grado académico, no se considerarán
actividades de capacitación y de responsabilidad de la
institución.                                                    Ley 18.834,
     Aquellas actividades que sólo exijan asistencia y las      Art. 23.
que tengan una extensión inferior a veinte horas
pedagógicas, se tomarán en cuenta sólo para los efectos
de la capacitación voluntaria.

     Artículo 29.- Las instituciones deberán distribuir
los fondos que les sean asignados en programas de
capacitación nacionales, regionales o locales, de acuerdo
con las necesidades y características de las
correspondientes funciones y siguiendo el orden de
preferencia señalado en el artículo 27.                         Ley 18.834,
    Las instituciones ejecutarán los programas de               Art. 24.
capacitación preferentemente en forma territorialmente
desconcentrada.
Podrán celebrarse convenios con organismos públicos o
privados, nacionales, extranjeros o internacionales.
    Dos o más instituciones públicas podrán desarrollar
programas o proyectos conjuntos de capacitación y coordinar
sus actividades con tal propósito.

     Artículo 30.- En los casos en que la capacitación
impida al funcionario desempeñar las labores de su cargo,
conservará éste el derecho a percibir las remuneraciones
correspondientes.                                               Ley 18.834,
    La asistencia a cursos obligatorios fuera de la jornada     Art. 25.
ordinaria de trabajo, dará derecho a un descanso
complementario igual al tiempo efectivo de asistencia a
clases.

     Artículo 31.- Los funcionarios seleccionados para
seguir cursos de capacitación tendrán la obligación de
asistir a éstos, desde el momento en que hayan sido
seleccionados, y los resultados obtenidos deberán
considerarse en sus calificaciones.                             Ley 18.834,
     Lo anterior, implicará la obligación del funcionario       Art. 26.
de continuar desempeñándose en la institución respectiva
o en otra de la Administración del Estado a lo menos el
doble del tiempo de extensión del curso de capacitación.
     El funcionario que no diere cumplimiento a lo dispuesto
en el inciso precedente deberá reembolsar a la institución
que corresponda todo gasto en que ésta hubiere incurrido
con motivo de la capacitación. Mientras no efectuare este
reembolso, la persona quedará inhabilitada para volver a
ingresar a la Administración del Estado, debiendo la
autoridad que corresponda informar este hecho a la
Contraloría General de la República.

     Párrafo 4º 
     De las calificaciones                                      Ley 19.165,
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                                                                Art. 1°,

                                                                Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo
                                                                10).

     Artículo 32.- El sistema de calificación tendrá por
objeto evaluar el desempeño y las aptitudes de cada
funcionario, atendidas las exigencias y características de
su cargo, y servirá de base para la promoción, los
estímulos y la eliminación del servicio.                        Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo

     Artículo 33.- Todos los funcionarios, incluido el          12)
personal a contrata, deben ser calificados anualmente, en       Ley 18.834,
alguna de las siguientes listas : Lista Nº 1, de                Art. 27
Distinción; Lista Nº 2, Buena; Lista Nº 3, Condicional;
Lista Nº 4, de Eliminación.                                     Ley 19.165,
     El Jefe Superior de la institución será personalmente      Art. 1°
responsable del cumplimiento de este deber.                     Ley 18.834,
                                                                Art. 28

     Artículo 34.- No serán calificados el Jefe Superior
de la institución, su subrogante legal, los miembros de la
Junta Calificadora Central y los delegados del personal,
quienes conservarán la calificación del año anterior,
cuando corresponda.                                             Ley 19.165,
     Con todo, si el delegado del personal lo pidiere será      Art. 1°
calificado por su Jefe Directo.                                 Ley 18.834,
                                                                Art. 29

     Artículo 35.- La calificación se hará por la Junta
Calificadora.
     En cada institución existirán Juntas Calificadoras
Regionales que harán las calificaciones de sus funcionarios
cuando el número de éstos, en la región, sea igual o
superior a quince.                                              Ley 19.165,
     En las regiones en que la institución de que se trate      Art. 1°
tenga menos de quince funcionarios y en la Región               Ley 18.834,
Metropolitana de Santiago, las calificaciones se harán por      Art. 30
una Junta Calificadora Central. Le corresponderá asimismo a
ésta evaluar a los integrantes de las Juntas Calificadoras
Regionales.
     Las Juntas Calificadoras Regionales estarán integradas
por los tres funcionarios de más alto nivel jerárquico de
la institución en la respectiva región y por un
representante del personal elegido por éste, según el
estamento a calificar.                                          Ley 19.882,
     La Junta Calificadora Central estará compuesta, en         Art.
cada institución, por los cinco funcionarios de más alto        vigésimo
nivel jerárquico, con excepción del Jefe Superior, y por        séptimo
un representante del personal elegido por éste, según el        13), a).
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estamento a calificar.
    Con todo, en los servicios descentralizados regionales
habrá Junta Calificadora integrada en la forma que se
establece en el inciso precedente. No obstante, tratándose
de los Servicios de Salud existirá una Junta Calificadora
en cada uno de los hospitales que lo integran.                  Ley 19.165,
    Los reglamentos especiales propios de cada institución      Art. 1°.
podrán establecer normas distintas respecto de la
existencia y número de juntas calificadoras, teniendo en
consideración el número de funcionarios a calificar y/o su
distribución geográfica. Estas juntas serán integradas
conforme a lo que establezca el reglamento, debiendo
respetarse para estos efectos los más altos niveles
jerárquicos del universo de funcionarios a calificar. Los
integrantes de estas juntas serán calificados por la junta
calificadora central.                                           Ley 19.882,
    Si existiere más de un funcionario en el nivel              Art.
correspondiente, la Junta se integrará de acuerdo con el        vigésimo
orden de antigüedad, en la forma que establece el artículo      séptimo
51.                                                             13), b).
    Los funcionarios elegirán un representante titular y un     Ley 19.165,
suplente de éste, el que integrará la Junta Calificadora        Art. 1°.
en caso de encontrarse el titular impedido de ejercer sus
funciones.
    Si el personal no hubiere elegido su representante,
actuará en dicha calidad el funcionario más antiguo.
    La Asociación de Funcionarios con mayor representación
del respectivo Servicio o institución tendrá derecho a
designar a un delegado que sólo tendrá derecho a voz.

     Artículo 36.- La Junta Calificadora será presidida
por el funcionario de más alto nivel jerárquico que la
integre.                                                        Ley 19.165,
     En caso de impedimento de algún miembro de la Junta,       Art. 1°
ésta será integrada por el funcionario que siga el orden a      Ley 18.834,
que se refiere el artículo anterior.                            Art. 31.

     Artículo 37.- Las normas de este párrafo servirán de
base para la dictación del o de los reglamentos de
calificaciones a que se refiere el inciso primero del
artículo 47 de la ley Nº 18.575.                                Ley 19.165,
                                                                Art. 1°
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 32.

     Artículo 38.- La calificación evaluará los doce
meses de desempeño funcionario comprendidos entre el 1º de
septiembre de un año y el 31 de agosto del año siguiente.       Ley 19.165,
     Con todo, los reglamentos especiales propios de cada       Art. 1°
institución podrán establecer otras fechas de inicio y          Ley 18.834,
término del período anual de desempeño a calificar.             Art. 33.
                                                                Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo

     Artículo 39.- El proceso de calificaciones deberá          séptimo
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iniciarse el 1º de septiembre y terminarse a más tardar el
30 de noviembre de cada año.                                    Ley 19.165,
     Con todo, los reglamentos especiales propios de cada       Art. 1°
institución podrán establecer otras fechas de inicio y
término del proceso de calificación.                            Ley 18.834,
                                                                Art. 34
                                                                Ley 19.882,
                                                                Art.

     Artículo 40.- No serán calificados los funcionarios        vigésimo
que por cualquier motivo hubieren desempeñado efectivamente     séptimo
sus funciones por un lapso inferior a seis meses, ya sea en
forma continua o discontinua dentro del respectivo período
de calificaciones, caso en el cual conservarán la
calificación del año anterior.                                  Ley 19.165,
                                                                Art. 1°
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 35.

     Artículo 41.- La Junta Calificadora adoptará sus
resoluciones teniendo en consideración, necesariamente, la
precalificación del funcionario hecha por su Jefe Directo,
la que estará constituida por los conceptos, notas y
antecedentes que éste deberá proporcionar por escrito.
Entre los antecedentes, se considerarán las anotaciones de
mérito o de demérito que se hayan efectuado dentro del
período anual de calificaciones, en la hoja de vida que
llevará la oficina encargada del personal para cada
funcionario.                                                    Ley 19.165,
     Los jefes serán responsables de las precalificaciones      Art. 1°
que efectúen, como asimismo, de la calificación en la           Ley 18.834,
situación prevista en el inciso segundo del artículo 34.        Art. 36.
La forma en que lleven a cabo este proceso deberá
considerarse para los efectos de su propia calificación.
     Constituirán elementos básicos del sistema de
calificaciones la hoja de vida y la hoja de calificación.
     La infracción de una obligación o deber funcionario
que se establezca en virtud de una investigación sumaria o
sumario administrativo, sólo podrá ser considerada una vez
en las calificaciones del funcionario.

     Artículo 42.- Son anotaciones de mérito aquéllas
destinadas a dejar constancia de cualquier acción del
empleado que implique una conducta o desempeño funcionario
destacado.                                                      Ley 19.165,
     Entre las anotaciones de mérito figurarán aspectos         Art. 1°.
tales como la adquisición de algún título u otra calidad        Ley 18.834,
especial relacionada con el servicio, cuando éstos no sean      Art. 37.
requisitos específicos en su cargo, como asimismo, la
aprobación de cursos de capacitación que se relacionen con
las funciones del servicio, el desempeño de labor por
períodos más prolongados que el de la jornada normal, la
realización de cometidos que excedan de su trabajo habitual
y la ejecución de tareas propias de otros funcionarios
cuando esto sea indispensable.
     Las anotaciones de mérito realizadas a un funcionario
durante el respectivo período de calificaciones,
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constituirán un antecedente favorable para la selección a
cursos de capacitación a que éste opte.

     Artículo 43.- Son anotaciones de demérito aquéllas
destinadas a dejar constancia de cualquier acción u
omisión del empleado que implique una conducta o desempeño
funcionario reprochable.                                        Ley 19.165,
     Entre las anotaciones de demérito se considerarán el       Art. 1°
incumplimiento manifiesto de obligaciones funcionarias,         Ley 18.834,
tales como, infracciones a las instrucciones y órdenes de       Art. 38.
servicio y el no acatamiento de prohibiciones contempladas
en este cuerpo legal y los atrasos en la entrega de
trabajos.

     Artículo 44.- Las anotaciones deberán   referirse
sólo al período que se califica, y serán realizadas por
la unidad encargada del personal a petición escrita del
Jefe Directo del funcionario.                                   Ley  19.165,
    El funcionario podrá solicitar a su Jefe Directo que se     Art. 1°
efectúen las anotaciones de mérito que a su juicio sean         Ley 18.834,
procedentes.                                                    Art. 39.
    El funcionario podrá solicitar, asimismo, que se deje
sin efecto la anotación de demérito o que se deje
constancia de las circunstancias atenuantes que concurran en
cada caso.
    La unidad encargada del personal deberá dejar
constancia en la hoja de vida de todas las anotaciones de
mérito o de demérito que disponga el Jefe Directo de un
funcionario.   

     Artículo 45.- Si el Jefe Directo rechazare las
solicitudes del funcionario, deberá dejarse constancia de
los fundamentos de su rechazo, agregando a la hoja de vida
tales solicitudes.                                              Ley 19.165,
                                                                Art. 1°
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 40.

     Artículo 46.- Los acuerdos de la Junta deberán ser
siempre fundados y se anotarán en las Actas de
Calificaciones que, en calidad de Ministro de Fe, llevará
el Secretario de la misma, que lo será el Jefe de Personal
o quien haga sus veces.                                         Ley 19.165,
     Las funciones de los miembros de la Junta serán            Art. 1°
indelegables.                                                   Ley 18.834,
                                                                Art. 41.

     Artículo 47.- Los factores de evaluación y su
ponderación se fijarán en los reglamentos respectivos a
que se refiere el artículo 37.                                  Ley 19.165,
                                                                Art. 1°
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 42
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     Artículo 48.- El funcionario tendrá derecho a apelar
de la resolución de la Junta Calificadora o de la del Jefe
Directo en la situación prevista en el inciso segundo del
artículo 34. De este recurso conocerá el Subsecretario o
el Jefe Superior del Servicio, según corresponda. La
notificación de la resolución de la Junta Calificadora se
practicará al empleado por el Secretario de ésta o por el
funcionario que la Junta designe, quien deberá entregar
copia autorizada del acuerdo respectivo de la Junta
Calificadora y exigir la firma de aquél o dejar constancia
de su negativa a firmar. En el mismo acto o dentro del plazo
de cinco días, el funcionario podrá deducir apelación. En
casos excepcionales, calificados por la Junta, el plazo para
apelar podrá ser de hasta diez días contados desde la
fecha de la notificación. La apelación deberá ser
resuelta en el plazo de 15 días contado desde su
presentación.                                                   Ley 19.165,
    Al decidir sobre la apelación se deberá tener a la          Art. 1°
vista la hoja de vida, la precalificación y la                  Ley 18.834,
calificación. Podrá mantenerse o elevarse el puntaje            Art. 43
asignado por la Junta Calificadora, pero no rebajarse en
caso alguno.
    Los plazos de días a que se refiere este artículo
serán de días hábiles.

     Artículo 49.- El fallo de la apelación será
notificado en la forma señalada en el artículo anterior.
Practicada la notificación, el funcionario sólo podrá
reclamar directamente a la Contraloría General de la
República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160
de este Estatuto.                                               Ley 19.165,
                                                                Art. 1°
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 44

     Artículo 50.- El funcionario calificado por
resolución ejecutoriada en lista 4 o por dos años
consecutivos en lista 3, deberá retirarse del servicio
dentro de los 15 días hábiles siguientes al término de la
calificación. Si así no lo hiciere se le declarará
vacante el empleo a contar desde el día siguiente a esa
fecha. Se entenderá que la resolución queda ejecutoriada
desde que venza el plazo para reclamar o desde que sea
notificada la resolución de la Contraloría General de la
República que falla el reclamo.                                 Ley 19.165,
     Si un funcionario conserva la calificación en lista 3,     Art. 1°
en virtud de lo dispuesto en el artículo 40, no se              Ley 18.834,
aplicará lo establecido en el inciso precedente, a menos        Art. 45.
que la falta de calificación se produzca en dos períodos
consecutivos.

     Artículo 51.- Con el resultado de las calificaciones
ejecutoriadas, las instituciones confeccionarán un
escalafón disponiendo a los funcionarios de cada grado de
la respectiva planta en orden decreciente conforme al
puntaje obtenido.                                               Ley 19.165,
     En caso de producirse un empate, los funcionarios se       Art. 1°
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ubicarán en el escalafón de acuerdo con su antigüedad:          Ley 18.834,
primero en el cargo, luego en el grado, después en la           Art. 46.
institución, a continuación en la Administración del
Estado, y finalmente, en el caso de mantenerse la
concordancia, decidirá el Jefe Superior de la institución.
     El funcionario que ascienda pasará a ocupar, en el
nuevo grado, el último lugar, hasta que una calificación
en ese nuevo grado, por un desempeño no inferior a seis
meses, determine una ubicación distinta.

     Artículo 52.- El escalafón comenzará a regir a
contar desde el 1º de enero de cada año y durará doce
meses.                                                          Ley 19.165,
     El escalafón será público para los funcionarios de         Art. 1°
la respectiva institución.                                      Ley 18.834,
     Los funcionarios tendrán derecho a reclamar de su          Art. 47.
ubicación en el escalafón con arreglo al artículo 160 de
este Estatuto. El plazo para interponer este reclamo deberá
contarse desde la fecha en que el escalafón esté a
disposición de los funcionarios para ser consultado.

     Párrafo 5º

     De las promociones

     Artículo 53.- La promoción se efectuará por concurso
interno en las plantas de directivos de carrera,
profesionales, fiscalizadores y técnicos y por ascenso en
el respectivo escalafón en las plantas de administrativos y
de auxiliares, o en las equivalentes a las antes enumeradas.    Ley 19.882,
    Los concursos de promoción se regirán por las normas        Art.
del presente Párrafo y en lo que sea pertinente, por las        vigésimo
contenidas en el Párrafo 1º de este Título.                     séptimo
    En estos concursos el comité de selección estará            16).
integrado de conformidad con el artículo 21 y, además, por      Ley 18.834,
dos representantes del personal elegidos por éste.              Art. 48.
    Las bases de estos concursos deberán considerar sólo
los siguientes factores: capacitación pertinente,
evaluación del desempeño, experiencia calificada y aptitud
para el cargo. Cada uno de estos factores tendrá una
ponderación de 25%. En cada concurso estos factores podrán
evaluarse simultánea o sucesivamente.
    En los respectivos concursos internos podrán participar
los funcionarios que cumplan con las siguientes condiciones:

    a) Estar en posesión de los requisitos exigidos para el
desempeño del respectivo cargo;

    b) Encontrarse calificado en lista Nº1, de distinción,
o en lista Nº2, buena, y

    c) Encontrarse nombrado en los tres grados inferiores al
de la vacante convocada, cuando los postulantes correspondan
a la misma planta y de los tres grados inferiores, cuando lo
sean de una distinta. Sin embargo, en el evento que el
número de cargos provistos ubicados en grados inferiores de
la misma planta de la vacante convocada sea menor a 20,
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podrán participar en el concurso los funcionarios nombrados
en ella hasta en los cuatro grados inferiores a aquel del
cargo a proveer.

    En estos concursos se podrá adoptar el siguiente
procedimiento:

    a) En la convocatoria, deberán especificarse los
cargos, las funciones a desempeñar y la localidad en la que
estará ubicada la vacante a encasillar, sin perjuicio de
las facultades de los jefes superiores de servicio
establecidas en el Párrafo 3º del Título III de este
Estatuto.

    b) Los funcionarios, en un solo acto, deberán postular
a una o más de las plantas del servicio sin especificar
cargos o grados determinados dentro de ellas.

    c) La provisión de los cargos vacantes de cada planta
se efectuará, en cada grado, en orden decreciente, conforme
al puntaje obtenido por los postulantes.

    d) Las vacantes que se produzcan por efecto de la
provisión de los cargos conforme al número anterior, se
proveerán, de ser posible, en acto seguido, como parte del
mismo concurso y siguiendo iguales reglas.

    e) En caso de producirse empate, los funcionarios serán
designados conforme al resultado de la última calificación
obtenida, y en el evento de mantenerse esta igualdad,
decidirá el jefe superior de servicio.

    La promoción por concurso interno regirá a partir de
la fecha en que quede totalmente tramitado el acto
administrativo que la dispone.

     Artículo 54.- El ascenso es el derecho de un
funcionario de acceder a un cargo vacante de grado superior
en la línea jerárquica de la respectiva planta,
sujetándose estrictamente al escalafón, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 56.                                 Ley 18.834,
                                                                Art. 49.

     Artículo 55.- Serán inhábiles para ser promovidos
los funcionarios que:                                           Ley 19.882,
     a) No hubieren sido calificados en lista de distinción     Art.
o buena en el período inmediatamente anterior;                  vigésimo
     b) No hubieren sido calificados durante dos períodos       séptimo
consecutivos;                                                   17).
     c) Hubieren sido objeto de la medida disciplinaria de      Ley 18.834,
censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de        Art. 50
producida la vacante, y                                         Ley 19.165,
     d) Hubieren sido sancionados con la medida                 Art. 3°,
disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de          a).
producida la vacante.

                                                                Ley 18.834,
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                                                                Art. 50.

     Artículo 56.- Un funcionario de la Planta de
Auxiliares tendrá derecho a ascender a un cargo de la
Planta de Administrativos, gozando de preferencia respecto
de los funcionarios de ésta, cuando se encuentre en el tope
de su planta, reúna los requisitos para ocupar el cargo y
tenga un mayor puntaje en el escalafón que los funcionarios
de la planta a la cual accede.                                  Ley 19.882,
     Este derecho corresponderá al funcionario que,             Art.
cumpliendo las mismas exigencias del inciso anterior, ocupe     vigésimo
el siguiente lugar en el escalafón, en el mismo grado, si       séptimo
el primer funcionario renunciare a él.                          18).
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 51.

     Artículo 57.- Los funcionarios, al llegar al grado
inmediatamente inferior al inicio de otra planta en que
existan cargos de ingreso vacantes, gozarán de preferencia
para el nombramiento, en caso de igualdad de condiciones, en
el respectivo concurso.                                         Ley 18.834,
                                                                Art. 52.

     Artículo 58.- Para hacer efectivo el derecho que
establece el artículo precedente, los funcionarios deberán
reunir los requisitos del cargo vacante a que se postula y
no estar sujetos a las inhabilidades contempladas en el
artículo 55.                                                    Ley 18.834,
                                                                Art. 53.

     Artículo 59.- El ascenso regirá a partir de la fecha
en que se produzca la vacante.                                  Ley 18.834,
                                                                Art. 54.

     Artículo 60.- Un Reglamento contendrá las normas
complementarias orientadas a asegurar la objetividad,
transparencia, no discriminación, calidad técnica y
operación de los concursos para el ingreso, para la
promoción y para cualquiera otra finalidad con que estos se
realicen.                                                       Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo

     TITULO III                                                 19)
                                                                Ley 18.834,
     De las obligaciones funcionarias                           Art. 54
                                                                bis.

     Párrafo 1º

     Normas generales
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